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La regulación comparada del aborto 
se caracteriza por su gran diversidad.
Mientras algunas leyes son muy
permisivas otras continúan restringiendo
el acceso de las mujeres a la interrupción
voluntaria del embarazo. La mayoría de
la población del mundo habita países
con regulaciones permisivas del aborto.
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La regulación comparada del aborto y las razones
esgrimidas para permitirlo o limitarlo se caracteri-
zan por su gran diversidad2. Es así como a pes a r
de que en la mayoría de las sociedades3 m o d e r n a s
los sistemas jurídicos promueven y garantizan un
d e recho real y efectivo al aborto, todavía hay paí-
s es con res t r i c c i o n es jurídicas y operativas que
o b s t r u yen el ejercicio de ese derec h o.

Esta hoja informativa tiene por objeto pres e n t a r
una breve descripción de la pluralidad de solucio-
n es legales existentes. Para ello, en primer lugar,
se describen algunas de las re g u l a c i o n es de otro s
p a í s es, considerando es p ecialmente los grados
de permisibilidad/restricción en el ejercicio del
d e recho al abort o. En segundo lugar, se pres e n-
tan algunos aspectos propios de la regulación 
en los países más permisivos res p ecto del abort o.
Finalmente, se citan de forma sucinta algunos de
los problemas jurídicos que suelen plantearse en
los países con re g u l a c i o n es más restrictivas y se
mencionan algunas experiencias rec i e n t es de
liberalización en países con normas similares 
a las aún vigentes en la Argentina.

Un par de aclaraciones resultan nec es a r i a s. Se
p resentan solamente las reglas emergentes de
códigos penales, legislaciones civiles, administra-
tivas y sanitarias o los des a r rollos jurisprudencia-
l es de diversos países del mundo. Sin embargo,
no se describen las prácticas concretas en las
que esas reglas operan y son aplicadas. Pa r a
información sobre las experiencias rea l es en el
e j e rcicio del derecho al aborto se deberá rec u r r i r
a las ciencias sociales, que pueden desplegar 
el derecho “en acción”, más allá del derecho en 
“los libros” que es lo que aquí se describe. Po r
otra parte, es sabido que las soluciones jurídicas
se combinan, en general, con una diversidad de
diseños de políticas públicas destinadas a hacer
e f ectivo el derecho al abort o. Para una visión más
completa de la regulación comparada que incor-
p o re el lugar de esas políticas públicas será nec e-
sario observar también las normas de los serv i-
cios de salud sexual y re p roductiva, anticoncep-
ción,  asistencia y orientación a mujeres con
embarazos no des eados y luego de la rea l i z a c i ó n
de un aborto, y la normativa es p ecífica para la
atención médica en los casos en que esta prácti-
ca ha sido realizada legal o ilegalmente. 

En la revisión del derecho comparado se obser-
van dos grandes grupos de res p u estas legislati-
vas frente al abort o. Por un lado, los ord e n a m i e n-
tos jurídicos más permisivos que reconocen el
a c c eso al aborto frente a la solicitud de la mujer.
Por otro, las legislaciones más restrictivas, que
exigen algún condicionamiento para permitir la
p r á c t i c a. Entre estas últimas, sin embargo, es
posible distinguir diversos grados de permisivi-
dad en un es p ec t ro que comprende desde las
que admiten un mayor número de causales o las
i n t e r p retan ampliamente –como en el caso de las
l e yes que consideran la situación socioec o n ó m i-
ca? hasta las más limitativas, que lo autorizan
sólo excepcionalmente.

a) Leg i s l a c i o n es que permiten el aborto ante 
la solicitud de la mujer
En el primer estadio del es p ec t ro nos encontra-
mos con las re g u l a c i o n es que permiten el abort o
ante la solicitud de la mujer. Estas legislaciones, 
a su vez, pueden agruparse según establezcan 
o no algún límite gestacional para la realización 
del abort o. 

En la mayoría, el plazo gestacional durante 
el cual se puede abortar es de 12 semanas.
Ejemplos de esto son Bélgica, Estados Unidos,
Italia o Dinamarc a. Otros re g í m e n es jurídicos
extienden este plazo a 14 semanas, como los 
de Francia o Alemania; a 18 semanas, como el 
de Suecia o a 24 semanas como los de Holanda 
o Singapur. Finalmente, en países como Canadá 
o Corea, la permisión no tiene límite ges t a c i o n a l4.

Adicionalmente, algunos países autorizan el abor-
to solicitado por la mujer luego del vencimiento
de los plazos ges t a c i o n a l es previstos, si existe
r i esgo para su vida u otras razones de las consi-
deradas en el punto 1 b). Dinamarca, por ejemplo,
autoriza el aborto luego de las 12 semanas, si
hubiera riesgo para la vida de la mujer, fuera
demasiado joven para encargarse de su hijo 
o hubiera malformaciones fetales, entre otras.
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b) Leg i s l a c i o n es que exigen circ u n s t a n c i a s
es p ecíficas 
En un segundo orden, se ubican las legislaciones
que permiten el aborto sólo en ciertas circ u n s t a n-
c i a s. Si se ordenan nuevamente estas re g u l a c i o-
n es teniendo en cuenta la amplitud de la permi-
sión, se encuentran entre las re g u l a c i o n es más
l i b e r a l es aquellas que permiten el aborto por razo-
n es socioeconómicas y las que lo autorizan fre n t e
a situaciones de riesgo para la vida o la salud físi-
ca o psíquica de la mujer. 

i) Razones socioeconómicas: Estas razones han
sido, en general, interpretadas muy amplia-
mente por la administración pública y la juris-
prudencia de los países que las consideran.
E n t re ellas se incluyen: la situación ec o n ó m i c a
de las mujeres, su estado civil o edad, y el
n ú m e ro de hijos5. Inglaterra, Japón, Australia 
y la India han optado también por esta modali-
dad re g l a m e n t a r i a. 

ii) Para proteger la salud física, la salud menta l
o la vida de la mujer: E n t re estos ord e n a m i e n-
tos jurídicos es nec esario diferenciar las razo-
n es para definir el permiso: en las legislaciones
más liberales, en lo que podría ser un primer
subgrupo, suelen distinguirse tres razones: 
la pro t ección de la vida de la mujer, la de su
salud física y la de su salud mental. Estos tres
requisitos, además, funcionan de modo inde-
pendiente. Es decir, no es nec esario que el
r i esgo para la salud mental vaya acompañado
por un riesgo para la vida ni para la salud físi-
ca de la mujer. España, Israel, Nueva Zelanda,
Irlanda y Trinidad Tobago forman parte del
grupo de países que cuentan con este tipo de
o rdenamientos jurídicos. Estas legislaciones 
se basan en el concepto de salud de la OMS :
“El estado de completo bienestar físico, mental
y social, y no solamente la ausencia de enfer-
m e d a d es ” .

En un segundo subgrupo de países se exige 
la configuración del riesgo para la salud física
de la mujer. Aquí pueden citarse países como
Argentina, Costa Rica, Bolivia, Marruec o s ,
Pakistán y Arabia Saudita. En estos casos,
como sucede en la Argentina, los textos legales
que sólo se re f i e ren a la salud de la mujer sue-

len ser interpretados restrictivamente, como
aludiendo sólo a la salud física6. 

Por último, en el grupo de legislaciones más res-
trictivas, sólo se autoriza el aborto cuando hay un
riesgo para la vida de la mujer, como por ejemplo
República Dominicana, Nigeria y Uganda.

iii) Violación e incesto. Algunas legislaciones
hacen re f e rencia es p ecial a la situación de la
mujer víctima de una violación o al embarazo
p roducto de una relación inces t u o s a. Estas cir-
cunstancias aparecen a vec es es p ec i f i c a d a s ,
sumándose a las a las ya indicadas. Los ord e-
namientos legales de Finlandia, India, Ta i l a n d i a ,
Uruguay y España, aunque difieren en las razo-
n es por las que aceptan el aborto, coinciden en
considerarlo permitido cuando la mujer ha sido
v i o l a d a. Por su parte, las legislaciones de
Bolivia, Etiopía o Corea es p ecifican la permisión
del aborto sólo en casos de inces t o. 

iv) Malformaciones feta l e s. Finalmente, algunos
sistemas jurídicos contemplan part i c u l a r m e n t e
el aborto ante malformaciones fetales.
Ejemplos de estas pre v i s i o n es se encuentran 
en las leyes de Polonia, Panamá, Nueva
Zelanda, Israel o Ku w a i t. 

Una vez planteados los distintos grados de libera-
lización de la práctica del aborto, es nec es a r i o
o b s e rvar los requisitos es p ecíficos impuestos por
las legislaciones más liberales –que suelen coinci-
dir, asimismo, con las que regulan en más detalle
el tema? para acceder al derecho al aborto en las
c o n d i c i o n es permitidas en cada país. 

a) Informaciones, autorizaciones, certificacio-
n es y notificaciones
Algunos ordenamientos exigen con distinta inten-
sidad que terceras personas informen, autoricen,
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c e rtifiquen o sean notificadas ante un caso potencial
de abort o. Estos terc e ros pueden ser médicos, comi-
s i o n es ad hoc, comités de ética, esposos, juec es y/o
p ro g e n i t o res –como se verá en el punto 2 c). 

Los re g í m e n es más liberales no exigen ningún
tipo de autorización o notificación pre v i a. Al g u n o s
sólo regulan las formalidades para la pres e n t a c i ó n
de la solicitud de la mujer y, en ciertos casos,
pueden exigir una entrevista para que la mujer
reciba información sobre la práctica de abort o ,
sus derechos, y asistencia psicológica, de ser
n ec es a r i a7. Luego de los períodos ges t a c i o n a l es
límite, algunas legislaciones autorizan el abort o
p e ro re q u i e ren cert i f i c a c i o n es de es p ecialistas 
o comités ad hoc para evaluar las razones.
D i n a m a rca, por ejemplo, autoriza el aborto des-
pués de las 12 semanas si lo solicita la mujer,
quien debe seguir un procedimiento es p ecial 
para comprobar que existe riesgo para su vida 
o presentar el pronunciamiento de una comisión
ad hoc, si se alegan otras razones es p ec i a l es.

Cuando las legislaciones permiten el aborto exi-
giendo razones como las del punto 1 b), ord e n a-
mientos como el español o el inglés re q u i e ren la
constatación de las circunstancias alegadas por
p ro f es i o n a l es de la salud.

En algunos casos excepcionales, como el de la
Argentina y otros países latinoamericanos, es fre-
cuente la exigencia de pronunciamientos de comi-
tés de ética y, en ciertas circunstancias, incluso se
re q u i e re la autorización judicial para llevar adelan-
te un aborto en las situaciones permitidas por la
l e y. Este requerimiento suele ser consecuencia de
la falta de una regulación clara de las condiciones
para la realización de los abortos, que genera
i n c e rt i d u m b re a los pro f es i o n a l es y las institucio-
n es de salud.

Por otra parte, entre los sujetos a los que algunas
l e yes exigen pedir autorización se incluye también
el cónyuge, como en Japón, Tu rquía o Marruec o s. 

b) Los tiempos y plazos para realizar un abo r t o
Según lo mencionado en el punto 1 a), las legisla-
c i o n es que admiten el aborto  ante el pedido de la
mujer, en general, fijan un plazo gestacional límite

d espués del cual, si la mujer lo solicita, se re q u i e-
re algún tipo de autorización que se le concede en
c i e rtas circ u n s t a n c i a s. En estos casos también se
es t a b l ecen plazos máximos durante los cuales el
a b o rto puede realizarse. En general, los plazos
g es t a c i o n a l es límite varían desde las 12 a las 24
semanas, y para definirlos se toman distintos cri-
terios, como la gestación, la concepción o la últi-
ma menstruación. 

Además de estos plazos, algunos re g í m e n es jurí-
dicos exigen períodos de reflexión que oscilan
e n t re 48 horas (algunos estados de Estados
U n i d o s), tres días (Al e m a n i a) o una semana
(Fr a n c i a) .

c) Menores
En el caso de las menores, las legislaciones tam-
bién adoptan criterios variados. En ocasiones, se
regula es p ecíficamente el aborto solicitado por
m e n o res y, en otras, se aplican los criterios gene-
r a l es para la atención de estas pacientes. Lo s
re g í m e n es más liberales no exigen la autorización
de los padres. En Alemania, por ejemplo, se consi-
dera que una joven mayor de 16 años tiene la
m a d u rez suficiente como para resolver por sí
m i s m a8. Además, en este país, el deber de res p e-
to del sec reto pro f esional indica que no se puede
informar a sus pro g e n i t o res sin el consentimiento
de la menor. Otras legislaciones, como la belga,
no regulan es p ecíficamente el tema, pero no exi-
gen autorización alguna para la realización de
a b o rtos a mayo res de 14 años9. 

Las disposiciones legales de Holanda es t a b l ec e n
que a partir de los 16 años, los menores pueden
dar su consentimiento válido para cualquier trata-
miento médico. Entre los 12 y los 16 años, se
exige el consentimiento conjunto de la menor y el
de sus pro g e n i t o res. No obstante, cualquier trata-
miento médico puede tener lugar sin el acuerd o
de los pro g e n i t o res cuando sea absolutamente
n ec esario para  la paciente. Incluso puede ser rea-
lizado a pesar de la oposición de los padres ,
cuando la menor “luego de reflexionar con madu-
rez, continúe firme en su dec i s i ó n ”10.

En otros ordenamientos, en cambio, se re q u i e re n
a u t o r i z a c i o n es, con formalidades diversas, el con-



sentimiento o la simple notificación a los pro g e n i-
t o res o tutores. Estas disposiciones se aplican en
Estados Unidos, Dinamarca, Italia, la República
C h eca o la India. Sin embargo, en Italia, por ejem-
plo, si la menor alega una situación de urgencia
en el riesgo del embarazo, el aborto puede rea l i-
zarse sin la autorización pare n t a l. En el caso de
D i n a m a rca se exige la autorización de los pro g e n i-
t o res, pero una comisión ad hoc puede determinar
que no es nec esaria o puede otorgarla si los
p a d res la hubieran negado. 

d) Quiénes pueden realizar abortos y quién los paga
Los re g í m e n es jurídicos también varían al definir
qué es t a b l ecimientos y pro f es i o n a l es están autori-
zados a realizar abortos y quién se hace cargo de
los costos. Además, en la mayoría de los países ,
se prevé es p ecialmente que los pro f es i o n a l es de
la salud tienen derecho a ejercer su objeción de
conciencia a la práctica del abort o. En España, por
ejemplo, los abortos deben realizarse en es t a b l e-
cimientos es p ecialmente autorizados para ello. En
p a í s es como Francia, los abortos pueden ser prac-
ticados en hospitales públicos y privados. Cuando
tienen lugar en el sistema público de salud, son
gratuitos al igual que en España. En Holanda, las
m u j e res res i d e n t es reciben un subsidio del seguro
social o de los pres t a d o res privados que cubre los
costos del tratamiento del aborto en hospitales. 

a) Algunos aspectos jurídicos de las leg i s l a c i o-
n es más res t r i c t i v a s11

i) En los casos de no punibilidad 
A diferencia de los ordenamientos más liberales
que suelen justificar la regulación del aborto ape-
lando a los derechos de las mujeres12, es fre-
cuente que en las legislaciones más restrictivas
se recurra al Código Penal para limitar su práctica
y la tipifiquen como delito13. En este contexto,
que es el de la mayoría de los países latinoameri-
canos, los casos en los que está permitido se

presentan como excepciones a la punibilidad del
aborto, es decir, situaciones en las que se excep-
túa la aplicación de la sanción a la mujer que se
realizó un aborto y a quienes la asistieron.
Como consecuencia de esta modalidad re g u l a-
toria, es usual también que no existan re g l a-
m e n t a c i o n es adicionales a las pre v i s i o n es
p e n a l es. Esto suele generar, a su vez, condicio-
n es de incert i d u m b re que obstruyen la práctica
del aborto en los casos que no es punible.
Ejemplos de estos obstáculos se des a r rollan 
a continuación. 
Pr i m e ro, es frecuente hallar discrepancias en la
i n t e r p retación relativa a una causal de no puni-
bilidad que utiliza expres i o n es con distintos
n i v e l es de vaguedad como “riesgo” o “peligro ” .
Segundo, los problemas mencionados de inter-
p retación de las normas penales, sumados a la
falta de una reglamentación que las precise y
que defina cuáles son las instituciones encarga-
das de evaluarlas y los pro c esos que se deben
llevar adelante, implican, a menudo, la nec es i-
dad de realizar numerosos e imprecisos trámi-
t es administrativos o incluso judiciales, para
obtener la autorización a realizar un aborto 
p revisto como no punible.
Te rc e ro, una vez que el tema se judicializa, los
obstáculos se ven reforzados por la incert i d u m-
b re que generan interpre t a c i o n es judiciales
contradictorias e ines t a b l es y por las limitacio-
n es en el acceso a los servicios de asistencia
jurídica nec esarios para iniciar y sostener un
p ro c eso judicial.
C u a rto, después de haber obtenido la autoriza-
ción administrativa y/o judicial puede ser com-
plejo acceder a la prestación del servicio por la
influencia que tienen las condiciones de incert i-
d u m b re mencionadas para desalentar a los pro-
f es i o n a l es de la salud a llevar adelante abort o s.
A todo esto hay que sumarle las dificultades
económicas que pueden limitar aún más el
a c c eso al aborto en condiciones seguras y el
impacto que pueden tener las demoras genera-
das a la hora de realizar el aborto en determi-
nada edad ges t a c i o n a l. 
Por último, se observan también otros pro b l e-
mas en cuanto al respeto de la confidenciali-
dad, la limitación de opciones en los métodos
para realizar el aborto o la falta de es p ec i f i c a-
c i o n es para el caso de las menores. 

3 Problemas jurídicos en legislaciones
restrictivas y reformas recientes



ii) En los casos de punibilidad
En los países en los que el ámbito de punibili-
dad del aborto es muy amplio, es decir, en
aquellos en los que se penaliza su rea l i z a c i ó n ,
en la mayoría de los casos las mujeres, de
todas maneras, se realizan abort o s. Frente a
esta situación es variada la política de persec u-
ción penal y aquí también es posible construir
un continuo de prácticas diversas. 
Algunos países persiguen penalmente a las
m u j e res acusadas de abortar, a las que pro c e-
san y aplican diversas penas. En estos casos,
como El Salvador y Chile14, varias mujeres
están cumpliendo penas que incluyen la priva-
ción de la libertad, por haber sido halladas cul-
p a b l es del delito. 
En otros países, como Uruguay, la persec u c i ó n
penal es más limitada y prácticamente no se
conocen casos de mujeres encarceladas por el
delito de aborto, aunque varias han sido denun-
ciadas y pro c es a d a s. Aun así, la persec u c i ó n
penal suele comenzar como consecuencia de
denuncias de diversos actores. A vec es es t a s
denuncias son llevadas adelante por pro f es i o-
n a l es de la salud que tienen conocimiento del
a b o rto en el contexto de la atención de las
c o m p l i c a c i o n es posaborto y que interpretan la
p revalencia de la obligación de denunciar por
s o b re el deber de respeto del sec reto pro f es i o-
n a l15. Otras re g u l a c i o n es, como las de ciert a s
j u r i s d i c c i o n es de la Argentina, entienden lo
contrario y reducen los casos de persec u c i ó n
penal, rechazando denuncias pro v e n i e n t es de 
lo que consideran una violación del deber de
s ec reto pro f esional o la consecuencia de una
autoincriminación de la mujer.

b) Reformas rec i e n t es hacia la liberalización 
En algunos países que mantenían re g u l a c i o n es
restrictivas del aborto se han producido rec i e n t e-
mente cambios legales import a n t es tendientes a
la liberalización de su práctica.

En Colombia, durante el año 2006, la Cort e
C o n s t i t u c i o n a l16 d eclaró inconstitucional la pro h i-
bición del aborto en ciertas circ u n s t a n c i a s.
E s t a b l eció, además, los criterios para su autoriza-
ción en el caso de violación de la mujer, ries g o
para su vida o su salud y malformaciones fetales.

R ecientemente, un dec reto presidencial y una
norma ministerial re g u l a ron con amplitud las con-
d i c i o n es para acceder a los abortos permitidos
por la jurisprudencia constitucional, cuyos costos
serán cubiertos por el sistema de salud pública. La
reciente regulación colombiana ha avanzado signifi-
cativamente, intentando reducir la mayoría de los
inconvenientes señalados en el punto 3 a) i). 

En Brasil la tendencia hacia la eliminación de las
res t r i c c i o n es se ha instrumentado a partir de una
regulación administrativa que flexibiliza el acces o
al aborto en los casos de violación, sin exigir su
prueba o denuncia. Además, se crea un pro c e d i-
miento para que los abortos permitidos se rea l i-
cen efectivamente en el sistema público de salud,
quedando los costos a cargo del Estado. 

En estos países, los avances en la re g u l a c i ó n
i n c l u ye ron el rechazo de la judicialización de la
autorización de los casos de aborto permitidos.
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Espada y la Pared: El secreto profesional y la atención postaborto”,
disponible en
http://www.ipas.org/publications/es/ELSALPAC_S04_es.pdf

16 Véase nota 8, sobre la Sentencia C-355/2006 de la Corte
Constitucional de Colombia, en Roa, M.: La liberalización del aborto
en Colombia, Hoja Informativa N� 2, Buenos Aires, FEIM-CEDES-
IPPF, mayo de 2007.
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